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\ -- INSTyTUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAl. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE -
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA 1A IMAGEN slVc, S.A. DE c.v., A LLEVAR A CABO LA 
CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR,-
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES OTORGADO EL 25 DE 
FEBRERO DE 2009, A FAVOR DE LA C. VIRGINIA GUADALUPE CR1UZ RENTERfA. 

ANTECEDENTES 

,,,---

J l. / Otorgamiento de la conce~ión/ El 25 de febrero de 2009, la Secretaría de 
/ 

\ 

11. 

111. 

IV. 

Comunicaciones y Transportes, (la "Secretaría") otorgó a favor de Imagen SlVC, S.A. 
de C.V. Uf\!ítulo de concesign para instalar, operar y ftXplotar una red pública de 
telecomunicbciones para prestar el servicio de televisión restring_!da en Jaumave, 
Municipio de Jaumave, en el Estado de Tamaulipas, con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de la fecha de su otorgamiento (la "Concesión"), - \ 

/ 

Q_ecreto de Reforma Constitucional. El l ~ de jun i<P de 2013,._se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución___eolítica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que-tiene p or objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones. 

Decreto~e-1:Sy. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el- "Decreto por _el'--que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones/ y 
R.qdiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y a erogan diversas disposiciones en mQteria de 
te(ecqmunicaciones y radiodifusión", mismo\_que J ntró en vigor el 13 de agosto de 
2014. "---- 1 I 

\.___ 

\ ( 

Estatuto Orgánico. El 4 de se~tiembre -de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto-Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 
J ~ 1 

:y_. Solicitud d~ Cesión de Derechos. Los días 21 y 31 ee enero de 2019, Imagen swc:-
S.A. de C.V. presentó escritos ante el Instituto, mediante los cuales solicitó 

r autorización para ceder los derechos y _obligaciones de la Concesión, a favor de la 
C. Virginia Guadalupe Cruz Rentería (la "Solicitud de Cesión de Derechos"). 
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VI. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/122/2019, de fecha 6 de 
/ febLero de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la ópinión técnica correspondiente 

a IÓ Solicitud de Cesión de Derecho~, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

VII. 

Mexicanos (la "Constitución"). / / 
\ 

" Opinión de la Se_gretaría. Con fecha 8 de abril de 2019, este Instituto recibió el oficio 
2. l .-076/2019 emitido por la Dire~ción General de Política de Telecomunicaciones y 
de Radiodifusión de la Secretaría, con el que dicha unidad administrativa remitió el 
oficio l .-15 l de fecha 8 de abril de 2019, mismo que contiene la opinión de dicho 

d ' 1 Depen enc1a. - ¡ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

- / 

CONSIDERANDO 

Primero.- CQrnpetencia. Confqrme lo_dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la ra~odifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del,uso, aprovechamiento y explotaci_pn del espectro -
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de ródiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos ~ 
esenciales, garantizando lo establepido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sedtores de radi<0difusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barr~ras a la competencia y la libre concurrencia; imponprá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios IJledios de 
covnunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaci~:mes que sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

De igual forma, corresponde al Instituto, lá autorización de cesiones de concesiones en 
/ 

materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 
Y ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica que no 

será vinculante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturol-es. 
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Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos l5 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión- (la "Ley~'), corresponde al Pleno del 
Instituto autorizar cesiones o cambios de control accionario, titulmidgd-u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pl~no 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
de telª-.comunicaciones y la préstación ______. de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. -1 

Asimismo, conforme a los artículos 32 )}" 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones / 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones en 
materia ctle telecomunicgciones para someterlas a consideración del Plener. / 

"" __ En este orden de ideas, y considerando que el Instituto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, /así como autorizar cesiones, o 
cambios de conttel accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; el Pleno, como órgano 

J máximo de gobiern9 y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. ¡e 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece lo; requisitos 
de procedenciq para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de uo título de concesión en materia de telecomunicaciones, se encuentra contenida en 
lo establecido por la Constitución y la Ley. 

_/ 

En efecto, el artículo 28 párrafo__ décimo séptimo de la Constitución señata que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
cesiones I o dambios de control accionario, titularidad ~ operación de sociedades 

; relocionadas cwn concesiones en materia de radiodifusión Y' telecomunicaciones, para 
~ o cual notificará al Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá,,,,---

emitir una opinión técnica. , 

Por otro lado, el artículo 11 O de la Ley, establece: 
------\ 

/ 

"Artículo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse prevía autorización del Instituto en los términos previstos en 
esta Ley. _/ "' 

' 
El lnstiflf,f o podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones establecidos en 
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las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que , se 
encuentreh pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

1 
' 

/ 
La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y cuando 
haya transcurILdo un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento dfl la concesión. ( 

/ -
No se requerirá autorizac ión por parte del Instituto en los casos de c~sión de la concesión por fusión 
de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean dentro del mismo 
grupb de control o agente económico. ---

\ 
A tal efecto, se g,eberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su realización. I 

En los casos e~ que la c~ ón tenga por objeto tfunsferir los derechos y obligaciones establecidos en 
las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, el 
Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga 
o pueda / ener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. -----1 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para dicho '-
procedimiento: adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisi_9n de los 
derechos concesionados, deberán sólicitar opirJión al Instituto respecto del cumplimiento de los 
requisitos que establece la presente Ley. 

/ 

' Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitu~ionales autónomos 
se podrán ceder a entes de carácter público incluso b9jo esquemas de asociación público-privado, 
previa autorización del Instituto. ,, / 

/ 

\ 

\ 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artícu-lo -T7 4-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos, que estable9e la obligación de pagar los derecho s por el estudio y, en su caso, 
la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el caso 

I 

que nos ocupa. 
\ 

El pago que se identifica en la fracción 11 del artículo mencionado en el pg rrafo anterior, 
es en relación con el e§íudio y, en su cgso, la autorización por el cambio de la titularidad 
por cesión de derechos, mismo-que debe acompañarse al escrito con el cual se solic1ta 
la autorización de cesión de derechos, -toda vez que\el hecho imponible del tributo es el 
estudio y, en su caso, la autorización que realice este Instituto con motivo de diche 
solicitud. _./ 

/ 

/ 

Tercero.- Ar;álisis de la Solici~d de Cesión d~ Derechos. D~ lq revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los_, requisitos de ?irocedencia- que debe cumplir el 
concesionqrio que solicite out · ·., ara "'9eder los derechos y obligaciones de un 

1 ulo de concesión en materia de t elecomu nicaciones, como es el caso que nos ocupa, 
son: 

( 
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\ 

i. 

ii. 

Que el título de concesión esté vigenté; 
/ 

Que el cesionario se comprometa ~ cumplir con las obligaciones que se 
encue ntren pendientesy asuma las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto; / 

iii. Que ~aya
1 
transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la f~cha 

de-otorgamiento de la---9oncesión; 

iv. En lo~ casos en que la cesión ten~ por objeto transferir los derechos y 
obligadones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similarei'en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la _ 
cesión, realizando previamente el análisis sobre los efectos que dicho acto 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado 

d . t / "-correspon 1en e; 
/ 

v. Que el concesionario exhiba el comprobante de 8ago de de(echos 
establecido en el artículo 17 4-C fracgón 11 de la Ley Federal de Derechos, y 

vi. Que se solicite a la Secretaría la _gpinión técnica no vinculante de la Secretaría, 
prevista en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la✓Constitución, respecto 
de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

/ 

/ --- ~ Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya que de la Condición 1.5. "Vigencia" dé la Concesión, se advierte 
que tiene una vigencia de 30 (treinta) añgs contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, por lo que se concluye que a la fecha de la presente Resolución la 
Concesión continúa vigente. '---

"- / 

Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaca que en el 
escrito ingresado el 21 de enero de 2019, se incluyó el documento con el que la C. Virginia-----. 
Guadalupe Cruz Rentería se compromete a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes, y asume las conpiciones que al efecto estoblezca el Instituto. 

1 - \ 

Por otra parte, por-lo que se refiEzr@-al tercer requisito \de procedencia, correspondiente a 
que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años' contados a partir de la fecha de 
otorgamiento del título de concesión,- éste se considera satisfecho, toda vez que ) ª 
Concesión fue otorgada por la Secretaría el 25 de febrero d.$ 2009, mientras que la 
Solicitud de Cesión de Derechos fue ingresada en este Instituto el 21 de enero de 2019;-
por lo gue se cb nch 1ye q1 ie ha transcurrido un plazo m¿yor a 3 (tres) años entre el 
oforgqmiento d~ dicho título de co~cesión en

1 
materia de telecomunicaciones y la 

SeUcitud de- Cesión de Derechos. 
1 

1 

/ 
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Respecto al cuarto requisito de procedencia, de los párrafos sexto y ~éptimo del artículo 
11 O de la Ley se des_e_rende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
lq_s derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares en la misma zo__oa geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, 
realizando previamente el análisis sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener 
para la libre G'ompetencia y concurrencia en el mercado correspondiente. / 

\ 

En relación con lo\ ant'erior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la \Ley, en virtud de que 1la 

)C. v (rginia Guadalupe Cruz Rentería a la fecha de la presente Resolución, por una parte, 
no es titular de ninguna concesión en materia de telecomunicaciones y /o radiodifusión, 
y por la otra, no participa como accionista en ninguna de las empresas que prestan el ~ _/ 

/ servicio de televisión restringida en la localidad objeto de la cesión de derechos. Como 

( 

consecuencia de lo anterior, se considera que dicho acto no genera efectos adversos 
para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

'-,_ \ 
Por lo que se refiere al quinto requisito de proceden,cia, destaca quJ~, con el escrito 
presentado ante este Instituto el 21 de enero de ·2019, lrhagen SlVC, S.A. de C.V. presentó 

/ el comprobante de pago de derechos con número de factura 190000164, por el estudio 
/ y, en su caso, la autorización por el cambio de la titularidad ppr cesión de derechos; de 

conformidad coo__ lo establecido en el artículo 17 4-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos. 

-----Ahora bien, y en relación con lo señalado en ekpárrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, mediante oficio IFT /223/UCS/l 22/2019, de fecha 6 d~ febrero de 2019, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Cesión dé Derechos. Al respecto, el 8 de abril de 2019, mediante ofició 2.1.-076/2019, la 
Dire_cción General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría 
notificó el oficio l .-151, mediante el cual dicha Dependencia emitió la opinión técnica, 
sin formular objeción alguna respecto a la Solicitud de Cesión de Derechos. 

I 
Finalmente, resulta importante señalar que se adjuntó a la Solicitud de Cesión de 
Derechos el "CONTRATO DE CESIÓN GRATUITA UE DERECHOS SUJETO A CQNDICIÓN 
SUSPENSIVA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IMAGEN STCV, S.A. DE C. V.( ... ), A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'LA CEDENTE', Y POR OTRA PARTE, LA C. VIRGINIA 
GUADALUPE CRUZ RENTERÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'LA 
CES/0(\JARIA t ( ... )" (sic), suscrito entrei ambas partes el 29 de noviembre de 2018 en la 
Ciudad de México, el cual establece en la Cláusula Tercera lo siguiente: 

\ 
"TERCERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA.- La efectividad de la operación de Cesión a la que se refiere la 
Cláusula Segunda esta sujeta a la condición suspensiva consistente en obtener todas las 
autorizaciones regulatorias del Instituto Federal de Telecomunicaciones que sean necesarias para que 
'LA CEDENTE' ceda la 'CONCESIÓN' a -favor de 'LA CESIONARIA', y que 'LA CESIONARIA' pueda 
continuar óperando la red pública de telecomunicaciones en la población de JAUMVE, MUNICIPIO 
DE JAUMA VE, TAMAULIPAS, bajo los términos y condiciones como ha sido operada por 'LA CEDENTE;, 
hasta la fecha. " (Sic) 
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En ese sentido, se concluye que de lo señalado en la cláusula transcrita, las partes 
\ acuerdan que la validez y efectos legales qe la cesión de derechos está sujeta a la 
condición suspensiva consistente 'en que el Instituto autorice en definitiva dicho acto. 

\ 
í' 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que ;Imagen SNC, S.A. de C.V. satisface la 
totalidad de los reqt1isitos establecidos en el artículo 11 O de la Ley, ~ste Instituto considera 
procedente autorizar ---- la Solicitud de Cesión de Derechos presentada por dicha 
concesionaria. í' 

~ \ -
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo s~xto y décimo séptimo de la ~ onstítución Política de los EstGdos Unidos 

\Mexicar\os; Tercero Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estad9 Mexicano; y se ieforman, adicionan y derogan diversas disposiciones ) en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión~ publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio ee 2014; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción C 11 O y 177 fr6cción V de 

" la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracc~ónJ-, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 6, 32 y 33 fracción II del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: -------

\ \ 

/ \ 
\ RESOLUTIVOS 

/ / ,, 

( 

fRIMERO.- Se autoriza a Imagen SNC, S.A. de C.V. a llevar a cabo la cesión de los 
derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
públiccrde telecomunicaciones otorgado el 25 de febrero de 2009, y que se señala en el 
Antecedente I de la presente Resolución, a favor de la C. Virginia Guadalupe Cruz 
Rentería, para adquirir esta última el carácter de concesionaria. 

/ 

/ SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a nofüicbr a Imagen SNC, 

\ 

S.A. de C.V., la autorización d~ la cesión de derechos -e- que se refiere la presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero. / 

/' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiqnes y Servicios a inscribir e_D el Registro 
Público de Concesiones, la autorización otorgada en la presente Resolución. Hasta en 
tanto no quede debidamente inscrita en el Registro 12_úblico de Concesiones la cesión de 
derechos, Imagen SNC, S.A. de C.V. continuará siendo la responsable de la pre~ ación 
de los servicios de telecomunicaciones autorizados, así como del ct1mplimiento de las 
obligaciones derivadas del título de conce~ ón para instalar, operar y explotar ,una red 

r pública de telecomunicaciones a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente 
Resolución y demás normatividad aplicable a-t0 materia. 
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CUARTO.- t a presente Resolución no prejuzda so6re las atribuciones qué corresponda 
ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones I en materia de competencia 
económica. / "'\ \ -

1 

/1 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C isionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado---

/ 
/ 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisio9ado 

, o Robles Ro alo 
Comision 

I 
/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 
2019, por unanimidad de votos1 e los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangef Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/100419/196. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en 
términos de los artículos 45 tercer párr_afo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. - " 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, m9¡diante comunicación electrónica a distancia, 
en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Feaeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión,-Y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del 
~nstituto Fe~ eral de Telecomunicaciones. 
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